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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad de Género. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género, con opinión de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar el delito de tortura sexual, su sanción e incluir el tratamiento de traumas y otras formas de rehabilitación individualizada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 22, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 

SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- Las penas previstas para el delito de tortura se 

aumentarán hasta en una mitad cuando: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La Víctima sea sometida a cualquier forma de violencia 

sexual; 

VI. a IX. ... 

 

Propuesta de reforma y adición a la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  

 

Se propone adicionar el artículo 25 Bis para definir el tipo 

penal de tortura sexual , para quedar como sigue: 

Artículo 25 Bis. Comete el delito de tortura sexual el servidor 

público o el particular que basado en la discriminación por razón 

de género, violente el cuerpo de una persona, por medio de 

agresiones sexuales tales como desnudez forzada, insultos o 

humillaciones verbales de índole sexual, manoseos en los senos o 

genitales, introducción de objetos en genitales, violación, 

agresiones físicas en las partes más íntimas o la amenaza de 

cometer estos actos. 

 

Se propone reformar la fracción V del artículo 27 , para quedar 

como sigue: 

Artículo 27. Las penas previstas... 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Se trate de tortura sexual; 

 

VI. a IX. ... 
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Artículo 93.- Las Víctimas del delito de tortura tienen derecho a 

ser reparadas integralmente conforme a las medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no 

repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 

moral y simbólica, en términos de la Ley General de Víctimas. 

 

No tiene correlativo 
 

Se propone adicionar un párrafo al artículo 93 , para quedar 

como sigue: 

Artículo 93. Las víctimas del... 

 

 

 

 

 

En el caso de tortura sexual, además, se deberá incluir el 

tratamiento de traumas y otras formas de rehabilitación 

individualizada incluidas la atención física, psicológica y de 

servicios sociales, sin discriminación. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedará sin efecto cualquier disposición que se oponga 

al presente ordenamiento. 

 

Tercero. El Ejecutivo federal, en un plazo que no exceda de 90 

noventa días naturales después de publicado el presente decreto, 

deberá reformar el reglamento de la Ley en aquellas partes que 

resulten necesarias para la implantación de este ordenamiento. 

 

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

deberá mantener y garantizar la progresividad de la asignación 

presupuestaria para la ejecución de las reformas contenidas en el 

presente decreto. 


